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Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones· en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 
establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 
influya en la operatividad del mismo. 

1 ncluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 
ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 
establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 
con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 
de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 
Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 
institucional. 

A. Presentación 
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Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (8888), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Versión: 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la 
portada con las siguientes especificaciones: 

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área 
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de 
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que 
se actualice el documento informarles oportunamente. 

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual 
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión 
de los siguientes funcionarios: 

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora 
el manual 

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual 
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental 
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica 

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal 
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en 
general. 

B. Políticas generales de uso del manual de 
procedimientos 
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• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua 
en los procedimientos. 

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y 
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento 
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de 
trabajo para la realización de lasfunciones asignadas. 

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben 
seguirse para la realización de las actividades. 

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos 
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y 
detallada. 

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las 
dependencias. 

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la 
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución. 

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que 
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de 
funciones. 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de 
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la 
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y 
medición de su desempeño. 

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

C. Objetivos del manual de procedimientos 
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Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (8888), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 

Código del procedimiento 

Ampliación y/o remodelación de · CGDEC-MERC-P-03-01 No 
local Comercial. 
Reportes de mantenimiento CGbEC-MERC-P-03-02 No 
Traspaso de derechos de CGDEC-MERC-P-03-03 No 
concesión 
Traspaso de derecho por CGDEC-M ERC-P-03-04 No 
defunción 
Reposición de tarjetón CGDEC-MERC-P-03-05 No 
Otorgamiento de concesión CGDEC-MERC-P-03-06 No 
Baja de los derechos de CGDEC-MERC-P-03-07 No 
concesión 
Cambio y/o ampliación de giro CGDEC-M ERC-P-03-08 No 
comercial 

1. Inventario de procedimientos 
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Actividad 

Decisión exclusiva 

Espera 

Fin de flujograma 

Conector intermedio 

o 
o 

__ _____...,. Flujo de secuencia 

- Inicio de flujograma o 

2. Diagramas de flujo 
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Titular de la dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

que 

Elaboró: 

Persona Responsable del 

área que Revisó: 

Firmas: 

Rodrigo González Hijar Titular de la dirección 
que Autoriza: 

Rodrigo González blijar Responsable que Revisó: 

Diana Laura Figueroa Díaz 

Mayo 2025 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

Ampliación y/o remodelación de local comercial 

Código de procedimiento: CGDEC-MERC-P-03-01 

Procedimiento: 

Unidad Departamental de Mantenimiento Área: 

Dirección de Mercados Dirección: 

Coordinación General de Desarrollo Económico 
Coordinación 
o 
Dependencia: 
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Se ardliva la sO!licitud 
en expediente 

correspom:neme . 

r Entrega copia al 
concesionario de la 

solicitud firmada 
debidamente 

otorga numero de ., 
folio a la so~citud de i..-::----+----------------t-------~ 

ampliación ylo 
remodelación °' 

Entrega la solicr.ud 
para seguimiento dar 
de ~ra en el sistema 

r 

Revisa y firma la 
sollicltud de 

ampliación yto 
remode!adón 

Turna al director para 
la revisión v firma de 1------1----' 

ala solicitud. 

' 

' 

Si autoriza 

Traslada la solicirud al jefe 
de rnanterumiento para su - 
evaiuación y aultorizadim 

F 

Revisa la Sotictrud y"' 
determina si aultoríza 

~--+----~aio no la amplacfón y/o 
remodelaciém 

r Recibe solit.:ttud de "' 
ampliación yto 

remodelación con 
documenros anexos 

Dirección de Mercadus Jefatura de Mantenimiento Auxiliar Administrativo 

Ampliación ylo rernodeíectón de local comercial 
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Titular de la dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

que 

Elaboró: 

Persona Responsable del 

área que Revisó: 

Firmas: 

Rodrigo González Hijar Titular de la dirección 
que Autoriza: 

Rodrigo González Hijar 

Diana Laura Figueroa Díaz 

Responsable que Revisó: 

Persona que Elaboró: 

Mayo 2025 Fecha de Elaboración: 

Reportes de Mantenimiento 

Código de procedimiento: CGDEC-MERC-P-03-02 

Procedimiento: 

Unidad Departamental de Mantenimiento Área: 

Dirección de Mercados Dirección: 

Coordinación General de Desarrollo Económico 
Coordinación 
o 
Dependencia: 
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1 1 archiva como tramite y coocluido 

No 
procede 

' Elabora formato de 
reporte de 

rnsntenmíento y lo 
turma a la secretaria 

de Mameniemro ~ 

1 

l 
Reciibe reporte de l 
Mantenímiento por 

parte del 
concesionario 

;/' ..... 
Recibe reporte de 

atención de integra 
expediente det 

reporte de 
mantenimiento , 

1 

Reairza reporte de 1 

atena.·ón ytrasfia.~ .. c1.ª .. al 
ta secretana de 

- mantenimiento 

r . Recibe orden de l ~-+---i'.::'"l trabajo y atiende e! 
reporte. 

CuadñUa de Mantenimiento 

/"Recibe reporte de~" w Recibe reporte de 
mantenimiento, mantenimiento y 

registra el reporte en evalúa si procede o 
_---Jo su base de datos y no su atención 

turna al jefe de I 
ma.ntenimiento para q..¡ 

su evaluación 'J '"' 
\. atención .J X. Procede 

_y 
Jefe de mantenimiento Secretaría de .Mantenimiento Administrador de Mercados 

Reportes de Mantenimiento 
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Titular de la dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

que 

Elaboró: 

Persona Responsable del 

área que Revisó: 

Firmas: 

Rodrigo González Hijar Titular de la dirección 
que Autoriza: 

Rodrigo González Hijar Responsable que Revisó: 

Diana Laura Figueroa Díaz 

Mayo 2025 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

Traspasos de Derechos de Concesión 

Código de procedimiento: CGDEC-MERC-P-03-03 

Procedimiento: 

Unidad Departamental de Mantenimiento Área: 

Dirección de Mercados Dirección: 

Coordinación General de Desarrollo Económico 
Coordinación 
o 
Dependencia: 
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Se efll.-"'t.lentra en ) 
situación írreg;war y 1 
no esta acreáitado 

como kicataoo 

Tramltar constancia de 
pago de licencia 

Si paga No paga 

Notificar ru ciudadano 
'J emreg;añe ocden de 

! pago de los Derecnos 
t de Traspaso 

o 
4 

! 

1 
Entrega e;q;redrente de l 
traspaso a la :secretaria 1 
de Ja jefe de rnu!tltramtte 

Asigna numero de foilio e 
integra ta expediente 

Registra en ei sístema ta 
solicitud y ta 

documentación anexa 

No cumple Si cumple 

Rev1sa ta solicitud y 
documentactón anexa 

Auxiliar Administrativo 

3 
+ o 

Turna expediente 
ccruptete al Díreci:or de 

Mercados 

o 
2 + 

Se rechaza e! trámite 
y se notmca la l:ltu!ar i.----+----' 

deltramtte 

Turna al alf;1:!líar 
aáminís:iraf.No 

No cumple 

Revisa que cumpla con 
todos los requisitos 

f~cales. 

Jefe de Multtt:ramite 

Recibe solicitud de 
traspaso elaborada y 

firmada por l'os s-0!icitantes 

Ventanilla de Atencio 

Traspaso de Derechos de Concesión (112) 
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[

!Entrega acuse de recibido..., 
a ra secretaria de la 

Dirección de Mercados ~-~--,--------- 
1 

4 

'se consulta ia oaceta para-, 
ver trámites aprobados y 
rechazados y turna una 

relación de los mismos al 
'- auxitlar administrativo. _,, 

rl ,J 

2 
o 

[ 

Reg!stra en el sistema y l 
archiva, en espera de 14-t-------------+--------' 

a:pmbacioo de trámite por ~ 
cabildo. 

Gobiemo dt1 Cuadslajara 
~-~~· ~-#-,,V.&'~/.--~ 

Entrega acuse de recibido 
a ra secretaria de 

Mu!mram!te. 

Entrega el oñcro junto ron 
et· expediente y recibe 

acuse semaa-0 y firmado 

4 Firma solicitud y ] expediente 

1 
[ Turna a Secretaria ] Multitramite 

1 

/' Regist.ra e! oficio y ... \ 
expediente de traspasa en 
!e sistema, asignándole el 

numero conseoJ:üvo que le 
corresponde y ruma la 

~--------+---~.... mensajero para su envió a 
~ la rnreccioo Generru .Juridica 

\. Cooserntwa 

Err.rega e! oficio junto con 
ill' et expediente y recibe 

acuse. semaoo y !irmado 

r 

Recibe e! et.pediente y ' 
elabora oficio mrigjdo a la 
Dirección Genera! Jurírnca 

Consuttiva y te ruma al Jete 
de Mu!üt.ramite ~ 

o 
l 

SI V.Hda ~vmlda 

[ 
Se rechaza e! •] 

trámite y se ooüñca .. 
a1 titular !lef trámite o 

Reinsa ta correcta :] 
integración del expediente 
y oficio para proceder a su 

. vaiídacíón • 

o 
'>·- ¡ 

Secretaria de la mrec:ción 
de Mercados Director de Mercados Mensajem 

Trasoasn de Derechos de Concesión 12121 

Secretaria de Mu.ltitramite 
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Titular de la dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

que 

Elaboró: 

Persona Responsable del 

área que Revisó: 

Firmas: 

Rodrigo González Hijar Titular de la dirección 
que Autoriza: 

Rodrigo González Hijar Responsable que Revisó: 

Diana Laura Fiqueroa Díaz 

Mayo 2025 

Personá que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

Traspasos de Derechos por Defunción. 

Código de procedimiento: CGDEC-MERC-P-03-04 

Procedimiento: 

Unidad Departamental de Mantenimiento Área: 

Dirección de Mercados Dirección: 

Coordinación General de Desarrollo Económico 
Coordinación 
o 
Dependencia: 
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( Se encuentra en 
siluación ITTegwar y 
no esta acreoítado 

como rocataoo 

(se entrega Tema de~\ ~ 1 

l Posesión y Tarjetón ~ 
para acrecstarto-come 

lo catan o 

Sfpaga No paga 

Tramitar constancia de 
pago de lkencia 

Sí paga No paga 

rNofilicar ru ciudadarm'" 
y entregarte orden de 
pago de los Derechos 

deT:raspas-0 

o 
4 

i 

r Entrega expeáreme de l 
1 traspaso a ta secretana l de la jefe de rm.imtram[te} 

j o 

Asigna numero de foHo e 
integra la expediente 

Re;g5tra en el ststema ta 
sollcítud. y la 

documentación anexa 

ó 
Turna er.<pediente 

eemoseto a! Director de 
Mercados 

ro····"'- ·~~) 
2 

Se rechaza e! trámite 
y se notmca la titular 14-----1-----' 

deitramíte 

Turna al aU"xmar 
administramro 

No cumpile 

Revisa ta sotíc:ítud y 
documentación anexa 

No cumple 

Revisa que cumpla con 
toá-os los reqoásttoo 

fiscales. 

Recibe sollcitud de 
traspaso el.aboraáa y 

firmada por Jos s-0!icitant 

Auxiliar Administrativo .Jefe de Multitramite Ventanilla de Atencio 

Traspaso de Derechos po,r Deftmción {112) 
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, 
Se consulta la Gaceta para 
ver trámites aprobados y 
rechazados y ruma una 

reilacron de los mismos al 
-, auxifííar adrílínistrativo. 

1 o 

1 

Entrega acuse de recibido 
a ta secretaría de 

Mu!!mamfte. 

Entrega acuse de recibido 
a la secretaria de la 

rnrección de Mercados 

R~istra en eI sistema y 
archiva, en espera de 

aprobación de trámite por 1 ~ 

cabildo. ) 

2 

~Jiar~ual de Procedirnientos 
Gobierno de Cuad.~:üójara 

Entrega e! oficio junto con 
el expediente 'l recibe 

acuse se~ado y firmado 

.... 

Secretaria de la Dirección 
de Mercados 

N 
Entrega e! oñcto.·junto con 

el expediente y re.c:ibe 
acuse se~ado 'i_ firmado -, ·-~i~ 

/" Registra el oficio y '\ 
expediente de traspaso en 
re sistema, aslgnándo!e el 
numero consecutivo que le 

corresponde y ruma la 
~--------+--~-- ... mensaje.ro para su envió a 

~ la Diireccicm Genera! Jurídica 
\._ Consecutiva 

Recibe e! e"tcpeáiente y 
elabora oficio dírígjdo a la 
Dirección General Jurídica 

Consuttwa y !o ruma al Jefe 
de Mul!.F,rnmite 

o 
l 

L>[ flrrna soiícitu'{! 'f 

J expediente 

1 
[ Turna a Secretana l Multitrarrnite 

1 

Revisa la correcta :] 
mt-agracron del expediente 
y oficio para proceder a su 

va!klación 

o 
! 

Director de Mercados Mensajero 

Traseaso de Derechos eor Defunción {212) 

Secretaria de Multitramite 
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Titular de la dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Mayo 202.5. 

que 

Elaboró: 

Persona Responsable del 

área que Revisó: 

Firmas: 

Rodrigo González Hijar Titular de la dirección 
que Autoriza: 

Rodrigo González Hijar Responsable que Revisó: 

Diana Laura Figueroa Díaz 

Mayo 2025 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

Reposición de Tarjetón. 

Código de procedimiento: CGDEC-MERC-P-03-05 

Procedimiento: 

Unidad Departamental de Mantenimiento Área: 

Dirección de Mercados Dirección: 

Coordinación General de Desarrollo Económico 
Coordinación 
o 
Dependencia: 
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i 

ó 
Se archiva expediente 

Se rna~iza tarjetón y se 
enlrega aJ eencesíoearío 

Recibe comp,ronante de..,, 
pago por parte de! 

solícüante el cuaí se 
anexa al expediente 

Registro de solicitud de 
reposlci&n de tarjetón en ei. ¡ 

1 sistema y se le prnporcrona 
\._orden de pago al so~fcitante 

Turna a ven~~nilta de] 
atencson 

1------+-----""" Firma del Director de 
Mercadas 

Vo.B-0. dei jefe de 
multitramlte 

Traslada la solkftudi a 
la jefatura de 

MuFUl:ramite y a ra 
Dlreccocm de. 
Mercados 

Recfüe solicitud de 
reposición de tarjetón 

por parte del 
concesionario 

Dírec:cion de Mercados Jefatura de M:ultitramite- Ventanilla de atencion 
Reposlcion de tarjetón 
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Titular de la dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

que 

Elaboró: 

Persona Responsable del 

área que Revisó: 

Firmas: 

Rodrigo González Hijar Titular de la dirección 
que Autoriza: 

Rodrigo González Hijar 

Diana Laura Figueroa Díaz 

Responsable que Revisó: 

Persona que Elaboró: 

Mayo 2025 Fecha de Elaboración: 

Otorgamiento de Concesión 

Código de procedimiento: CGDEC-MERC-P-03-06 

Procedimiento: 

Unidad Departamental de Mantenimiento Área_: 

Dirección de Mercados Dirección: 

Coordinación General de Desarrollo Económico 
Coordinación 
o 
Dependencia: 
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El local comercia! 
vooive a estatus 
disponible y se 

rcrnva ia re>1oració11 

Se da de aira al 
ciudadano como 

concesíenarío en el 
• adrón de mercados 

Si 

No 
aprueba 

Se rechaza ta 
solicitud y se regresa 

oocumentacioo 

Lieria la sOlicffil!d y 
turna a secretaría 

'.oA- 

No 
dispornb~ 

Revísa en el sistema 
de mercados las 
dis:pornbmiood del 

local so!icftaoo 

Archiva expendiere 
en espera a que 

Secretaria General lo 
apruebe 

o 
2 

otorga folio y elabora Revisa e-.xpedrente y 
oficio turnado a jefa 1----+-----. anexos y fuma a! 

de Muttitrarnlte director de mercados 

o 

Secretaria de Multitramite Ventanma 
Otorgamiento de Concesión (112) 
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Em~ega acuse de 
recibido a: B-a seef'etatría 

de ~a MILlifititrami"'!!S 

Entrega eiJ oñcjio j1..n1;toi 
con e~ expediente y 

:recilbe acuse senado 
'!f·'ifi[TI'11ado 

o 
1 
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Titular de la dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

que 

Elaboró: 

Persona Responsable del 

área que Revisó: 

Firmas: 

Rodrigo González Hijar Titular de la dirección 
que Autoriza: 

Rodrigo González Hijar Responsable que Revisó: 

Diana Laura Figueroa Díaz 

Mayo 2025 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

Baja de Derechos de Concesión 

Código de procedimiento: CGDEC-MERC-P-03-07 

Procedimiento: 

Unidad Departamental de Mantenimiento Área: 

Dirección de Mercados Dirección: 

Coordinación General de Desarrollo Económico 
Coordinación 
o 
Dependencia: 
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1°l.lima a s•ecretaoo de 
ventan~lila ¡pa\fa 
r·ea~iz:ar o¡jjjcio 

SiíAutoriza No 
A.uro riza 

Revisa la debida 
~ntegiración de!! 

expediente 

Se archiva 
expediente 

Se regresa al nombre 
de!! Utuilar ameñor 

Queda Ubre eG local 
comerda!l para 

otorgaiMlo 

No 

Recibe :res¡pUJesta por parte 
de !a [)lreccron Genera~ 

J!Lliridliica Consuffiva 

( · Recibe acuse y 
E QIU)eda en espera e 
1 respuesta dle la 

Drrección Genera~ 
.Ju:rídico Consu!ltiva 

2 o ~ 
. ! 

TuTna a director de 
mercados para f'lirma 

de oficio 

Se procedes: a 
~evantar e~ acta por 
ros mas de 30 dí as 

o 

o 
1 

Jefa de Mt.dtítr-amite 

Asign;a :rn.'ímero de 
fo~w conseci..mvo y 

e!laoora oficio 

Se solicita a tesorería 
e& adeudo tata~ y 

turna a secretaTía 
jefatura de 

muimram~te 

evisa el local que .se 
prectende dar de baiia. 
c.orrobOiía el adeudo ''f 

el tiempo cerrado 

Secretarra de Ventanilla Supe•rvisionlad1ninistrador 

Baja de los de..-echos de concesión {1!2) 
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Recibe acuse ·nirTillado 
y senado, tumaodo a 

secirerarila 

Entií·ega¡r· a d~treL..""Cion 
geneiral jullfidica 

c.ons:ulítñra?. oir~o.s con 
ane:xo:s 

M;@num1l de Pr~c~dimi~r~t~s 
Cobierno de Cuadalajara 
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Titular de la dirección que Autoriza: 

Fecha de Autorización: Mayo 2025 

que 

Elaboró: 

Persona Responsable del 

área que Revisó: 

Firmas: 

Rodrigo González Hijar Titular de la dirección 
que Autoriza: 

Rodrigo González Hijar Responsable que Revisó: 

Diana Laura Figueroa Díaz 

Mayo 202? 

Persona que Elaboró: 

Fecha de Elaboración: 

Código de procedimiento: CGDEC-MERC-P-03-08 

Cambio y/o ampliación de giro Comercial Procedimiento: 

Unidad Departamental de _Mantenimiento Área: 

Dirección de Mercados Dirección: 

Coordinación General de Desarrollo Económico 
Coordinación 
o 
Dependencia: 


